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S U M A R I O

GOBERNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se nombra un laspector de 
Policía y Hacienda—Se autoriza la erogación 
de * 4.00—Se dispensa la pubiicación de unos 
edictos—Se autoriza la erogación de % 11:1.7+ 
—Se suprime una plaz.a—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de í  48,00—Se manda pagar la su
ma de 9 2ó.iX>—Se concede una caita de na
turalización—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se manda pagar la cantidad 
de i  40.,50.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS-Se auto
riza la erogación de $ 4.0ti—Se nornlira Vd- 
minisfrador de Oorreos de Danlí al seflor 
José María RixlasS.—Se autoriza ia eroga
ción de í  ri.W—.Se aiifoiiza la erogación de 
$ 70.2.5 -Se autoriza la eiogaciilri de í  .LiIoimki 
—Se admite una renuncia v se nombra sus
tituto—Se eoncede el dominio útil de un lie 
te de terreno—Se aprueba una contrata.

HAOI EN DA Y CREDITO P U B L I C  O -S e 
apnielrael expediente de medida dei terre
no nacional denomiiiailo "O jode Agua."

AVISOS

GOBERNACION

Se dispensa la piiblieacién de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Isidoro Pinto y Socorro 

Chinchilla, vecinos de Ocotepeque y Co 
pán, departamentos del mismo nombre, 
re.specti va mente, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio el de diez pesos en la Adminis-
traciótn de Rentas de ídcotepeciue.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Iffnacio Castro.

Se noivilira un lnspei.tor de l ’olicíay Hacienda

Tegucigalpa: ó de octubre de 1907.
Habiendo fallecido el señor Coronel 

don Federico Castañeda, quien desempe
ñaba el cargo de Inspector de Policía y 
Hacienda del di.strito de Tela, el Presi
dente Provisional

ACUEKD.\:

Nombrar en su lugar al señor Capitán 
don Lino Murillo, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igna<~io Caatro.

Se autoriza la erogación de $ 4.<X»

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A ;

Autorizar la erogación de cuatro pesos, 
que se pondrán á la orden del señor Go
bernador Político de Atlántida, valor 
de la reparación hecha en una pared del 
presidio de La Ceiba. Dicha erogación 
se imputará á la partida correspondiente 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. IffHturU) Cantro.

Se dispensa la publicación do unos edictos

Tegucigalpa; 5 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Di-spensar á Florencio Cartagena y 

Dorila Mejía, vecinos de Guayape y Yo- 
cón, respectivamente, en el departa
mento de Olancho, la publicación de 
edictos paia que contraigan matrimonio 
civil; previo el |*ago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas de 
Salamá.—Coinuníque.se.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. /ffttacio Castro.

Se autoriza la crogaciiín de ♦ U3.74

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1997.
El Presidente Provisional 

.\c u e r d a ;
Autorizar la erogación de $ (113.74) 

ciento trece pesos setenta y cuatro cen
tavos, hecha fueia de! Presupuesto por 
el Administrador de Rentas de este de
partamento, en el mes de agosto último, 
de la manera siguiente;

2 P. de un Inspector..................$ 7b.74
Alumbrado de la Penitenciaría.. *.35.00

S. S, ú O .............................S 113.74
Dicha erogación se imputará á la Par

tida corresDondiente del Presupue.sto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa - 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se suprime una plaza

Tegucigalpa; 5 de octubre de 1907.
Considerando; que en atención á los 

escasos recursos del Erario, es indispen
sable hacer economías en los ramos de la 
Administración, en que sea posible, sin 
perjuicio de! buen servicio público.

Considerando: que el empleo de Con
tador y Guardalmacén de la Tipografía 
Nacional, por su naturaleza, puede des
empeñarlo, sin inconveniente alguno, 
otro empleado del mismo establecimien 
to, sin retribución especial; por tanto, el 
Presidente Provisional

A CU ER D A:

IV—Suprimir, desde e.sta fecha, la pla
za de que se ha hecho referencia, dando 
le las gracias á don Manuel E. Gálvez 
por los servício.s que ha prestado en di
cho empleo; y

2̂ —Que haga las veces de Contador y 
Guardalmacén de 1;+ Tipografía Nacional 
el Jefe de Publicaciones Oflciales. —Go 
muníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 7 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á Guillermo Núñez y Loren
za Reyes, vecinos de Reitoca, de este 
departamento, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, previo
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V .  p a ; ^ o  d e  d i t * z  i i h í í ü - *  e ü  la l í e c C ‘ i ) t o ) ' í a  
d e  R'-nta-, n - s p o e t i va.- - ( . ’ o i i u m Í M u e . s e .

D.á vií..\.
El Secretario de Estado en el Despa

cho (le la Gobernac-i(3n,
fr/nac/'o (7'i.̂ tro.

Se aritoriza la croffaci'ín de $

Tetfucigalpa; 7 de octubre de 190“ .
El Presidente Provisional

ACUKP.DA.
Autorizar la erogación de (Íí 48 09) cua

renta y ocho ))esos nueve centavos, que 
se pagarán á la «Farmacia Moderna» del 
Dr. Eduardo Hernández, de Santa Rosa 
de Copan, valor de las medicinas que su- 
inini.sirij á la.s reos del presidio de aque
lla (-¡¿idíul, durante el mes de septiembre 
próximo pasado. Dicha erogación se 
imputará á la partida correspondiente 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Caatro.

S.̂  manda pagar la suma de $ 25.00

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

AíJUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
Capitán don Lino Murillo la suma de 
veinticinco peso.s para sus gastos de 
tra.slación al puei to de Tela, á donde va 
á I-restar su.s servicios como Inspector 
de Policía y Hacienda. Esta eroga
ción .se imputará á la partida corres
pondiente del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
Ei Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se coiu-eri(* una carta de iiaMiralizaciún

Tegucigalpa; 7 de octubre de 1907.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor don Carlos O. Bo- 
lel, ciudadano americano, residente en 
el puei-to de Tela, departamento de 
ACiánt-.cla. en que pide se le conceda 
carta de naturaüzación.

Considerando: que el señor Bolet tie- 
r.e va; ios año.s de re.sidencia en la Repú 
i>lic:L y ha manifestado .sus simpatías por 
eí país y su respeto y adhesiíju á las 
leyes (é instituciones; siendo, poi- otra 
parte, un extranjero honrado y enipren- 
iledor.

Por tanto: de conformidad con los ar- 
tíc-alos 14 y lü de la Ley de Extranjería, 
se le concede su cartq de naturalización. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho (.le Gobernación,

St' dispt'iisa h  publk-aciún de unos edictos

'leguí-igalpa; 7 de octubre de 190” .
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á Crescendo Enamorado y 
Lucía Mejía, vecinos de Nueva Celiiac, 
departamento de Santa Bárbara, la pu 
blieacú'm de ediedos para contraer matri
monio civil; previo el pago de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.
-Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicacli^n de unos edictos

Tegucigalpa; 7 de octubre de 1907.
El Presidente Provi.sional 

ACUERDA;

Dispensar á Hilario-Juan Pablo Mara- 
diaga y María Santos Ramírez, vecinos 
de Soledad, departamento de El Paraíso, 
la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil, previo el pago de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.— Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se mandu pagar la cantidad de $ 40.-óO

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907.
Vi.sta la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por la Municipalidad de Opa- 
toro, departamento de La Paz. en que 
pide se le reconozca y mande pagar la 
cantidad de cuarenta pesos cincuenta 
centavos, por pérdidas sufridas durante 
la Revolución Liberal que acaba de triun
far; y

Considerando; que las pérdidas recla
madas c-ons ŝten en dos pabellones y 

1 otro.s objetos que fueron utilizados iwr 
I la columna expedicionaria del Genera] 
i Palma, i>or lo cual es de ju.sticia que .se 
I les mande pagar; por tanto, el Presi- 
j dente Provisional

a c u e r d a :¡
I Que por la oficina de Hacienda res- 
[ pectiva se pague á la Municipalidad de 
jOpatoro la cantidad des! (4i.'.5ú) cua- 
Iicntn pesos cincuenta centavos, por 
I las pérdidas referidas; debiendo impu- 
jtarse la erogación á la partida á‘h Capí- 
i tulo XII, reformada, del Presupuesto 

Comunííjue.se.
D á v il a .

I General.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

FOMENTO Y OBR.XS PUBLICAS

Í3c autoriza la cMOfraci-in dr* $ I.Ou

Tegucigalpa: Ib de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
\CUKRDA:

1̂ —Autorizar la erogaci<'>n de cuatro 
pesos, valor del flete de una carga de 
materiales telegráficos que fué remitida 
de esta ciudad al pueljlo de t>an Buena
ventura; y

29—Que dicha suma .sea entregada al 
Director General de Telégrafos por la 
Administración de Rentas de este depar
tamento; y que el gasto .se impute á la 
partida 9 ,̂ sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. )\. tíomles.

o í

Se nombra Administrador de Correos de Danlí 
al seílor .Tos(̂  María Rodas S.

Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1997.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Correos 
Danlí, con el sueldo de ley, al señor dol 
José María Rodas S., quien se hizo <jargo 
de dicho empleo desde el 19 de abril del 
corriente año.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. R. Rosales.

So autoriza la (‘rogición de -i U.OO

Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1907.
El Presidente Provismnal de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogaci('m de nueve 
pesos, que se invertirán en comprar seis 
varas de carpeta que se necesitan en la 
oficina de correos de Comayagi^A; y

29—Que dicha .siima sea pagada al Ad
ministrador de Correos de aquella ciu
dad por la -\dmini.stración de Rentas 
del departamento de Comayagua; y que 
el gasto se impute á la partida 7?, sec
ción «Gastos Diversos,* capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretai’io de Estado en el Despa

cho de Fomento Obras Públicas,
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CENTRO-AMERICA 495

So autoriza la oro^acii'm de $ 70.2j

Tfjrucisíalpa: 17 de septiembre de 1907.
Ei Pre.sidente Prov¡.sional de la Repú

blica
a O C E K D a :

10—Autorizar la eroitacióii de setenta 
pesos veinticinco sentavos, que importa
rán las reparacione.s que necesita el edi
ficio que ocupa ia Administración de Co
rreos de Nacaoine; y

■I'-' —Que dicha sama sea pactada al Ad
ministrador de Correos de dicha ciudad 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Vahe; y que el ftasto se 
impute á la partida 3’-', sección «Gastos 
Diversos,» capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuní- 
«íue.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
M. B. Ro‘iales.

Sé autoriza la erogación de $ 3.(H)<).00

Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1905.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUEUD.V:

Id—Autorizar la erogación de tres mil 
pe.sos, con que el Gobierno ayuda á la 
Municipalidad de La Esperanza, denar- 

de Intirmca, pai’a la iniroduc- 
ciún del agua potable para el consumo 
de aquella ciudad; y

2“  —Qaadicha suma sea entregada por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Intibucá. al Gobernador Po
lítico del misino, bajo cuya dirección se 
iniciará el acueducto expresado; y quej 
el gasto se impute á la partida final, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral —Comuníqiiese.

D.í v i l a .

Ei Secretario de Estado en el Despa- 
•cho de Fomento y Obras Públicas,

JI. B. Rosalek

Se admir-una renuncia v se nombra sustituto

Te*j:ucigalpa: is de septiembre de 1907.
E! Presidente Provisional de ia Repú

blica
ACIERDA;

Admitir á don Teodoro Xehring la re
nuncia que lia interpuesto del cargo de 
Administrador de Correo.s de este depar
tamento, dándole his gracias por sus ser- 
vi:tiü>.; y nombrar en sustitución de! se- 

, Qor Xehi ing á don Horacio Zelaya, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

-<jho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se concede c! dnminio útil de iii. lote de terreno

Tegucigalpa: 19 de .septiembre de 19u7.
Vista la solicitud «pie el 17 de .julio 

del arto iiróximo pasado, presentó el se- 
ño!‘ Williain E. .Vlger. como apoderado 

¡del señor Henry C Gorke, mayor de 
¡edad, casado, agricultor, natural de la 
I América del Norte y vecino de Tela, en 
lia cual pide se le conceda el dominio 
útil de un lote de terreno de quinientas 
hectáreas, situado á orillas del río Ulúa, 
en jurisdicción del deiiartamento de 
Atlántida, y cuyos límites son los si 
guientes: —Al Norte y Este, terrenos na 
cionales; al Sur, terreno medido del se
ñor Clougli y el Río Arriba; y al Oe.ste, 
el río Ulúa; terreno que desea para cul
tivarlo con bananos. Ei señor Algerj 
sustituyó en el mismo ..escrito el poder ¡ 
con que ge.stiona el Dr. B. I). Guilbert.

Visto asimi.smo el informe del Gober
nador Político del departamento de 
Atlántida, quien manifiesta; qu  ̂el terre
no solicitado es nacional ,v baldío, .se en
cuentra como á diez y seis kilómetros del 
mar, en línea recta, .y en la margen dere
cha del río Ulúa, y contiene maderas jire- 
ciosas, y que el denunciante dispone de 
medios suficientes para su cultivo.

Considerando: que es deber del Poder 
Ejecutivo impulsar el desarrollo de la 
agricultura, pudiendo para ello. o;;ire 
otr.is c:̂ sa-'. .'.•'.•n''--'dcr el doiiiii.iu úti' de 
los terrenos nacionales, en la extensión 
proporcionada á sus empresas, á los que 
se propongan formar tincas de cualquie
ra de las plantas cuyo cultivo tiene la 
protección especial del Estado; por tan 
to. el Presidente Provisional de la Re
pública,

.4CUEKIJA:
1"—Conceder al señor Henry C. Cor' 

ke, en cuanto ha lugar en derecho y 
sin perjuicio de tercero, el dominio útil, 
por vía de arrendamiento, de quinientas 
hectáreas de terreno nacional y baldío 
en e! lugar y dentro de lus límites arriba 
con.sig:iados.

'ib—El arrendatario, ni sus sucesores, 
no podrán cortar la caoba, cedro, hule y 
pinos que se encuentren en el terreno 
arrendado; y si lo hicieren, pagarán cin
co pe.sos oro americano por cada árbol 
de las tres primeras especies indicadas, y 
cincuenta centavos de la ini.sma moneda 
por cad.a pino; pero sí podrán ocupar los 
pinos en la construcción de casas de ha
bitación, bodegas, muelles, cercas, ó en 
cualquier otro objeto análogo para el 
servicio de la empresa que establezcan.

El arrendatario pagará al Gobier
no, en anualidades anticipaJas del 1" al 
31 de enero, en la Administración de 
Rentas del departamento de Atlántida, 
veinticinco centavos moneda del país, 
por cada hectárea de terreno no cultiva
do, y diez centavos por cada hectárea

del cultivado. El primer pago se hará 
al practicarse la medida y en cantidad 
proporcional al tiempo comprendido en 
tre e.sta techa y el día último de diciem
bre del presente año.

4'-’ —Comisionar al Agrimensor don 
Carlos Inestroza para que, á costa del 
interesado, y sujetándose á lo dispuesto 
en e.ste acuerdo y en la Le.y Agraria, 
liractique la medida de dicho terreno, 
dentro de seis meses, contados desde es
ta fecha; y

5'?—La presente concesión queda su
jeta á la Ley de Agricultura, y caducará 
en cualquier tiempo si deja de cumplirse 
lo dispuesto en dicha ley ó en el presen
te acuerdo.—Comunique.se.

D á v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 19 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

1^—Aprobar la contrata que dice: — 
«Pedro J. Pacheco, Director General de 
Telégrafos de la República, en nombre 
del Gobierno, por una parte, y don Luis 
Argü'd’ o E , f.abiivvinl.e de selies, mavo’.' 
de edad, nicaragüense, con i-esideu-ciu en 
la ciudad de Comayagüela, por otra, han 
convenido en celebrar v al efecto cele
bran el contrato .siguiente;

19 El señor Argüello .se compi omete 
á fabricar, para uso de las distintas ofici
nas de la República, ciento noventa se
llos de hule, por valor de novecientos 
cincuenta pesos ($ 950.00), á razón de 
cinco pesos cada uno, y catorce marqui- 
llas del mismo material para uso de la 
Oficina Central de esta ciudad, por valor 
de siete pesos, á razón de cincuenta cen
tavos cada una, arrojando dicha contrata 
un valor total de noveciento.s cincuenta 
y siete pesos í§ 957.00).

29 El mismo señor Argüello se com
promete á emplear buenos materiales en 
la fabricación de dichos sellos y marqui- 
llas, siendo á .su cargo todos ellos y á 
entregarlos en todo el mes de diciembre 
de este año, al señor Director del Ramo, 
con las respectivas inscrijiciones y le
yendas que dicho funcionario le haya 
indicado y con todos ios úliles necesa
rios fiara su uso; siendo convenido, por 
ambos contratantes, que los sellos se 
harán del tamaño de los que comun
mente se usan en las oficinas ]júblicas.

39 El Gobierno se compromete á ade
lantar al señor Argüello, por medio de 
la Caja Nacional, la suma de (400.00) 
cuatrocientos pe.sos, para que dé princi
pio á su trabajo y á pagarle el resto, de 
quinientos cincuenta y .siete pesos, cuan-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



do verific(ue la enti-epa de los supra 
dichos sellos y marquillas, <|Uedando 
autorizado el señor Director de Telép:ra- 
fos para rei-'udiar aquellos <jue no reúnan 
las condiciones estipuladas.

4*' Elecar la presente contrata al cono
cimiento del Ejecutivo, pai*a su aproba 
ción.—Tepucijíalpa: IH de septiembre de 
11)07. — Pedro J. Pacheco. — Luis Ar
güello E .;» y

2*’—Que las erogaciones causadas por 
la anterior contrata se imputen á la par
tida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto (xeneral.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M . Ji. Itmnlen.

aprueben las diligencias y se e.xtienda fesponrlionte cocina. <lc diez > x is  (.íes íi> lar-

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se apnieria el c.xpodienie üe medida del terreno 
nacional denominado "Ojo de .Apna’’

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1907.
Visto el expediente de medida del te

rreno nacional denominado “ Ojo de 
Agua”, sito en juri.sdicción del pueblo 
de Tatuinbla, en este departamento, y 
compuesto de ciento treinta y cuatro 
liectáreas, cuamita y siete áreas y se 
tenta centiáreas, equivalentes á ciento 
noventa y tres manzanas y dos mil nove 
cientas cinco cara.s cuadradas, cuyas dili 
gencias ñieron iniciadas ante la Admi- 
nisti'ación de Rentas de e.ste departa
mento, en vil tud de denuncio del referí 
do terrero hecho por el señor Juan José 
Pavón, el 30 de septiembre de 1696.

Resulta: <(ue a.lmiti.lo el denuncio fué 
declarada, previos los trámites de ley, 
la nacionalidad del terreno, fué cotnisio 
nado el Agrimensor don Jorge Bonilla 
para prac-ticar la medida, quien la llevó 
á efecto conforme á las prescripciones 
de la Ley Agraria vigente, en febrero de 
1h97, resultando de la capacidad ano 
tada.

Resulta: que valorado el terreno en la 
suma de ciento seis pesos setenta y cin
co centavos, fué señalado para su rema 
te el día diez de diciembre del año de 
lc!)7, el cual trámite no .se verilicó por 
entonces.

Resulta: que abandonada la in.slancia 
por el denunciante Pavón y compañeros 
el 2l de julio de 1904, el señor Eufracio 
.Amador pidió á la Administración de 
Rentas se le tuviere como denunciante 
por subrogación, conforme al artículo 24 
de la Ley Agraria vigente; y con tal ca 
rácter fué rematado á su favor el terre
no en relacióp. el 30 de agosto del mismo 
año, elevándo.se los autos al Ministerio 
de Hacienda.

Resulta; ((ue oído el dictamen de un 
Revisor Especítico, e.s de paitccr se

al rematante el corre.spondiente título : f'’- . . , ,  ̂1 1 , 1  limitanflü dicho inimicd»lu: |ior rl Norte, CODde propiedad, previo el entero del valor ' ,,,, „,,,!iando
del terreno en las arcas nacionales y el ^allr: por <l Sur. ron rasa > vdaidrdon <;au- 
pago de los gastos hechos por el ante ' denrio iJalcas: fior <>I Este, ron rasa y solairs de 
rior denunciante en la tramitación del I •'*arcedos Hauiiirz y del l>i \ iiy’ ilio < . Hey-
expediente y medición del terreno, c o - ! nudio; y poi el Ot sie. ton

, ., , , .rt j  , T vasa de .Insta Teralta: que el .wlai ruencio-mo lo prescribe el articulo l9 de la Ley ,
Agraria vigente. j broito por hal>erlo comprado á l’edm i Vu rarao,

Considerando; que todo se ha practi ¡ y la casa, por halx-ría heebocon sus propios fon- 
cado conforme á las prescripciones de la dos, seifún lo manifestado en la esei inna piiWi-
Legislación Agraria vigente durante la 
secuela de las diligencias; siendo asi
mismo equitativo que el rematante sufra
gue todos los gastos hechos en la trami 
tación de las diligencias y medición del 
connotado terreno; por tanto, el Presi
dente Provisiomil

.\CUKRI>a ;

19—Aprobarlo, sin perjuicio de tercero.
29—Mandar extender á favor del señor 

Eufracio Amador el correspondiente tí 
tulo de propiedad, prevho entero de la 
suma de ciento seis pesos setenta y cinco 
centavos en la Caja Nacional, debiendo 
las Oficinas Generales de Hacienda to
mar razón de estas diligencias.

39—Que el rematante pague al denun
ciante señor Pavón los gastos que hizo 
en la tramitaci >n de este expediente y , 
medición del terreno.—Comuniqúese.

cade que st‘ beclio loféivnvia. Lo expuesto Se 
pone en eonoL-imienlo del públivo para los efec
tos del artículo 2.322 del t.Vidiiro Ch il.—La Cei
ba: 24 de octubre de l'.ioo.

,1. Bvstiluo  Kivk r a .

El infrascrito, Juez de Letras 29 de lo Civil de 
este departamento, liace constar el escrito, ra
zón y auto que literalmente dicen:—' Oemincio 
de una veta mineral.—Señor .liiezdc Letras29 
de lo Civil —Los suscritos, mayores de edad y 
vecinos del pueblo de Tatiiinida, en i-ste depar
tamento, ante vos. con profundo respeto, veni
mos á denunciar una veta mineral que liemos 
descubierto en las inmediaciones del referido 
pueblo, y la cual produce oro y plata, cuya mues
tra adjuntamos. 1 leseando traliajar tn legal 
forma, pedimos que, sin perjuicio <le tercero, se 
nos coneeda. Los límites son lo.s siguientes: la 
veta está situada en el cerro de "El Macbo:” 
linda; al Xorle. con propiedad de N'íctor Bar 
rrieiifosy el ceno de "El M;icbo:" a! Sur. con 

: propiedad de .\ntonio Fíovelo y el llio iírande:
I al Oriente, con piopiedad de .l«i>é Bustillo: val 

D ax H..A. j Poniente, eon propii-dad de Tomás Salgado v' el
Rl Secretario de Estado en el Despa-A^rro de El Macbo y el llío (¡rande de por me-

dio. 'I'ambien liaceinos eonstar cpie va le lie
mos corrido á la referida mina cuatro varas de 
boca y dos de taladro. Mediante el aviso <iue se

cho de Hacienda y Crédito Público,
M i i j i t t l  O . } } i.( 'if illo .

A V  I ír> (3 S

El infrascrito. .luczde Letras de! departamen
to, encargado del llegistrode la Propiedad, ha
ce saber; iiiie en esla fecha, á las dos de la tarde, 
don .trniro Revio, de este vecindario, lia 
presentado, paia su inscripción, la primera co
pia de una esi-ritura otorgada en este puerto, el 
once de julio del corriente año. ante el Notario 
Público Licenciado don Luis Rlanco. poi la cual 
el Señor don .ioaqiiín .̂ lcm!̂ l•oño, mayor de edad, 
agriniltoiy vi-cinoile El Ponenir. vende á don 
Virgilio C. Reynolds, mayor de edad. .^Icdico y 
l iiujaiio y de este vecindario, entre otias pro- 
piedadev. y p'n- !a suma de cinco mil pesos plata, 
un solar situado en la calle de ^'anica, de este 
puerto, de veinticinco varas de frente por trein
ta y tres de fondo, ¡imitaiio; por el Nhvrre, con 
solar di-1 s!-ñor Mt lulircño: pni el Sur, eon casa 
y solai (le .losó- Rosendo Martínez, mediando ca
lle; por el Este, con casas y solare.s de Krancisco 
Matute y Diego líoinero y Estefanía Estrada, 
calle de por medio; y por el Oeste, con solar de 
don Manuel Mejía: una ca.sa construida en el 
solar descrito, de madera, tedio de zinc, de vein
ticinco varas de frente por seis de fondo, con dos 
cocinas del niisiiio material, de diez y odio pies 
de largo por nueve de ancho; cuya casa adquiiid 
d  señor .̂ êmbr<‘^o por liahcrla íiccho con sus 
propios fondos, y c! solar, por lierencia de su 
lierniano Hnino Membreño: otro solar situado 
en la misma calle de Yanica, de setenta y cua
tro pies de Norte á Sur por treinta y cinco de 
Este á Oeste, en el cual ha construido una casa 
de madera, tedio de zinc, de treinta y medio 
pies de frente por veintidós de fondo, con su co

fije, pedimos qiie se nos autorice poi la l'.istieia 
para liacer de día el usoejue iiosconv' ng¡i -T e
gucigalpa; (X t ubre 2 de l'iíiT.—Por .losé de la 
Rosa Pavón, que no sabe til mar \ pCir mí. Víc
tor Rairieiitos. Por el s< ñor l ’-asilio Martínez, 
(pie no salx' Hrmar. v por mí. (,’onc. pciiln í>a- 
rricnios.—Por d  señor .luán Pío Mej;:i. «pie se 
encuentia ausente, .Miguel ,\, ifaivia."—•Re
cibido (-1! su misnia leeba, á la una v media p. 
iii.—/.ela-.a. Srio."- "Juzgado lie Letras 29de 
lo Civil. -Tegucigalpa: siete de octid'ie de mil 
i'.ovedenros siete — .\dinttav la pre.seiite de
manda. liág'asee! registivide lev. el cual deberá 
puldieaisC eli •-! periódico oticiill "La tdaecta,”  
por tirs veces, de diez en diez días.— N'otifiqiK- 
se.—KdiiaixUi I-'. Padll.ñi.—Conzalo Zelaya. Sio.” 
— "Re-istnido en siete de
octiit.redc mil iiíiveciein.is siete.~Ednardo F. 
Padilla.—Corizalu Zelay a. Srio."—Es conforme. 
-Tegucigalpa; 11 de ocf uiue de IñOT,

(iiiNz.xLii Z e l a v a . Srio.

SOBRES
En la TijKjgrafía Xueional hay Reven

ta sobres ciG buena calidad: unos, de 
•24*X12 centúneti’os, á 6 1.00 el ciento; y 
otros, de 16xi2i cm., á $ 0.75 el ciento.

“ I^a O a c e t a ”
.administrador:

Miguel R. Zelaya .draque.
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